
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

934 ORDEN de 8 de febrero de 2010, por la que
se corrigen determinados errores materiales
advertidos en la Orden de 29 de diciembre de
2009 (BOC nº 10, de 18.1.10), que aprueba las
bases reguladoras que regirán la concesión de
subvenciones de los productos artesanos ca-
narios y se efectúa su convocatoria anticipa-
da para 2010.

Advertido error en la Orden de 29 de diciembre de
2009, del Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
por la que se aprueban las bases que regirán la conce-
sión de subvenciones para la mejora de la comerciali-
zación de productos artesanos canarios y se efectúa su
convocatoria anticipada para 2010, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 10, de 18 de enero de
2010 y, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede corre-
gir la misma en el sentido siguiente:

Primero.- En el punto c) de la base vigésimo tercera,

Donde dice:

“c) La prestación de garantías para el abono antici-
pado deberá constituirse en el Tesoro de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. Están exentos de estable-
cer las garantías los beneficiarios de subvenciones por
importe inferior a 3.000 euros y las personas o entida-

des previstas en el artículo 37.8 del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo. La garantía deberá hacerse por la can-
tidad resultante de incrementar el importe anticipado
en un 20%, cumplimentando para ello el modelo que
figura en el anexo a la Orden de 27 de julio de 2001,
de la anterior Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio (BOC nº 105, de 13 de agosto), al que se pue-
de acceder desde el siguiente enlace: http://www.go-
biernodecanarias.org/boc/2001/105/001.html.”

Debe decir:

“c) La prestación de garantías para el abono antici-
pado deberá constituirse en el Tesoro de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Están exentos de establecer las
garantías los beneficiarios de subvenciones por impor-
te inferior a 3.000 euros y las personas o entidades pre-
vistas en el artículo 37.8 del Decreto 36/2009, de 31 de
marzo. La garantía deberá hacerse por un importe igual
a la cantidad del pago anticipado, cumplimentando pa-
ra ello el modelo que figura en el anexo a la Orden de
27 de julio de 2001, de la anterior Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Comercio (BOC nº 105, de 13 de agos-
to), al que se puede acceder desde el siguiente enlace:
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2001/105/001.html.”

Segundo.- Dejar sin efecto el modelo J “Apor-
tación documentación para justificación” y sus-
tituirlo por el que se adjunta como anexo a esta
Orden.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de febrero de 2010.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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